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GACETA DE MADRID.
SABADO 21 DE JUNIO DE i8aa.

NOTICIAS BXTRANGERA&.
riAMCIA.

París 12 di Junio.
Nuestros periódicos publican lo* discursos de las dos Cámaras en 

contestación al que pronunció S. M. el día 4. En el de los Pares se dice 
entre otras cosas, después de una indicación sobre los créditos provisio
nales: ,,Que la Cámara ha recibido con regocijo las esperanzas que le ha 
dado S. M. de que no se alterará la paz en el Oriente: que S. M. cu1»- 
pie con el sagrado deber que le impone la conservación de sus pue
blos, siguiendo en la estación actual tomando las medidas de precaución 
que han preservado á la Francia del cruel contagio que tanto ha hecho 
padecer á las provincias del norte de Espilla; y que soto la malevolen
cia ha podido valerse de este pretexto para intentar que se enciendan de 
nuevo las teas de la discordia y de la guerra , que se han apagado tan 
poco tiempo hl: que los insensatos esfuerzos que se han hecho para per
turbar el orden no han tenido ni podrán tener ningún resultado, en 
vista del espíritu general de los pueblos, de las autoridades y del ejér
cito &c- &.’* S. M. contestó dando gracias á la Cámara, y concluyó 
diciendo: •> Participo con el mayor gusto á la Cámara que desde el día 
déla apertura de la sesión he tenido noticias que me indican que no se 
alterará la paz en el Oriente."

El discurso de la Cámara de los Diputados viene á decir lo mismo 
y casi en los mismos términos: » Solo por el inferes de la humanidad, 
dicen, hemos armado nuestras fronteras contra la invasión siempre ame
nazadora del azote que ha asolado las provincias confinante* con laa 
nuestras. Por mas que la malevolencia se empelle en calumniar las in
tención'. s de V. M., vos conservareis estas saludables precauciones, las 
cus es para lograr su objeto deben sobrevivir al riesgo que las ha ori
ginado.”

El Rey contestó en términos generales, concluyendo del modo si
guiente: * Lt Cámara puede contar con la sinceridad de mi Gobierno 
en cuanto diga relación á la Hacienda, y con tu firmeza para triunfar 
de los esfuerzos de los malévolos. La paz, la paz general, objeto de los 
votos de Henrique iv , tal vez no me será dado verla; pero tengo la sa
tisfacción de anunciar á la Cámara que las noticias que he recibido son 
muy favorables á la conservación de la paz en el Oriente, y me dan 
motivo para esperar el completo restablecimiento da la tranquilidad.*

foxtuoai.

Lisboa 19 de Mayo.
Sesión df Cortu dtl 15.

Se continuó la discusión dei proyecto de Constitución principiando 
por el artículo gy , el cual se aprobó en los términos siguientes: » El 
número de diputadas se regulará en razón de uno por cada |o9 habi
tantes libres, de modo que el distrito electoral que tenga de 75;} habi
tantes á tojá dará tres diputados: el que tenga de á dará
cuatro diputados : el que tenga de 135Í á i6}9 dará cinco diputados; 
y asi progresivamente. Por cada diputado se elegirá un suplente.”

Después de una ligera discusión sobre el dictamen de la comisión 
de Gobierno interior de Cortes acerca de un lance ocurrido entre loa 
Síes, diputados Pinto de Franca y Barata , se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Pamplona I» de Junio

Tenemos á la vista, dice el Navarro eonstilucional, una proclama 
que eí ayuntamiento de esta ciudad, presidido por el gefe superior polí
tico de la provincia, ha dirigido á los habitantes de este vecindario: 
dice asii

» El ayuntamiento constitucional de esta capital, presidido por al 
Sr. gefe político de esta provincia, ha sabido que por desgracia el genio 
de la rebelión trabaja por alzar á los ciudadanos pacíficos y honrados 
contra el sistema constitucional, valiéndose ai afecto de invenciones 
seductoras, anunciando la entrada en Navarra de egércitos extrangeros 
para secundar y proteger los proyectos de unos pocos que se halian re
fugiados en Francia, á resulta de haber tomado parte en ia facción que 
há poco tiempo afiigió á les beneméritos navarros*

• Pamploneses: vuestro ayuntamiento y el gefe su presidenta os 
aman demasiado para dejar de recordaros vuestras virtudes cívicas, vues
tra fidelidad al Gobierno constituido, y el honor que siempre os ha 
distinguido: reanimad hoy mas que nunca esos glori. sos atributos da 
virtud y honor, y desechad las voces de seducción que pueden dirigi
ros los enemigos de la Constitución, de vuestro sosiego y dei orden. No 
creáis que Jas huestes de Luis iviii han de invadir ci suelo navarro: 
la Francia mantiana con la Eapafia intimas relaciones da amistad y

alianza: para romper estos lazos debieran preceder mil y mil circunstan
cias , que no ha habido ni existen: por mas que os digan lo contrario; 
por mas que os llamen con ios augustos nombres de religión y Rey, 
no os dejeit alucinar, pues la Constitución es un firme apoyo de la pri
mera que reconoce por única en la España, y un antemural del seguu- 
do , á quien hace inviolable. Queremos vuestra felicidad, y esta solo s# 
consigue siendo fieles á Ja ley que habéis jurado, manteniéndoos tran
quilos en vuestros hogares, y respetando las exhortaciones de la autori
dad que vela en vuestro bien. El ayuntamiento os haría un agravio si no 
confiase en que atendereis su voz paternal, y en que no mancillareis la 
reputación de la fiel Pamplona.

» Pamplona sa de Judío de i8si.=El ayuntamiento constitucional 
de la ciudad de Pamplona con su presidente el gefe poli tico-=Fiancis- 
co Bustam*nte.ssBtntto Ezpeieta sMigucl Gandiagt-mFcrmin Gute- 
lu.sjuan Pío Jaen.=Jo*cf Antonio Ifiarra»Esteban Ayala-sSalvsdor 
Zapatería.—Javier María Arvizu-=E»teban Errazu.xMatías Amonio 
Duran.=Fertnin Iriarte.==Franci*co ialboch.=Nazario Sígasela de Ilur- 
doz.sMatías Antonio Goicoa.=Mateo Lopcz.czAnte mí Luis Scrafia 
López, secretario.”

El Sr. gefe político ha publicado la siguiente proclama:
» Navarros: En la noche de ayer se esparcieron con profusión por 

las calles de esta capital ejemplares de dos proclamas, la una dirigida 
á promover la rebelión de esta heroica provincia contra ¡a ConstitucitM 
que hemos jurado, y la otra á temar la fidelidad de las tropas naciona
les; ambas absurdas y llenas de falsedades. En tal estado creo de mi de
ber asegurar á los fieles habitantes de esta provincia que la miserable 
facción que se descubrió a principios de este mes en las inmediaciones 
de Estellay Los-Arcos está deshecha enteramente; que han vuelto i sus 
hogares casi todos ios que tomaron parte en ella, acogiéndose al indul
to que concede 1* ley de 16 de Abril del año último ; que solo han 
quedado restos fugitivos, tan débiles, que no presentan objeto é ia va
liente tropa que los ha perseguido, y que solo se componen de los fa
cinerosos á quienes no perdona la benignidad de aquella ley.

» Debo igualmente desmentir las voces que ia malignidad ha he
cho correr de la venida y estrada de egercitos extrangeios, pue> jaita 
este momento , y á pesar de la multitud de noticias que me oai ince
santemente las autoridades, comandantes militares y patrirtas zeioso* 
de ios valles de la frontera, do me consta que haya entrado un hom
bre armado de la parte de Francia; de ningún modo persua
diros que una nación amiga, y que está tan mterasada cuco nosotros 
en la conservación de la paz,permita un acto hostil tan contrario a sus 
propios intereses como a la fe de los tratados renovados recientemente 
entre ambas Daciones: creo si, y todos debéis creer, que ios perverso», 
arrojados de ia madre patr.a, y sumidos en la ignominia en un país ex
tranjero, harén cuantos esfuerzos puedan para revivir sus necios pro
yectos; pero ¡qué podra acet un puñado de hombres sin op a oo, sin 
talento y tin recursos5 ¡Cual podra ser el resu udo de .a ludia que in
tentan con la masa general de la Nación es paño, a!

- Para evitar á ios incautos los peligros y males en que pudieron 
verse envueltos me dirijo á todas las autoridades constitucional.'* de 
la provincia, al respetable clero y a ios patriotas ilustrados y rotosos, é 
fia de que persuadan al sencillo fa b o ¡as verdades que no he -he.. a 
masque indicar, dándoles toda la extena.on que le* dicte su ze.o p.-a 
libertar á esta provincia y a sus habitante s de las desgracias en que *1 
precipitarán si prestan oídos á una facción enemiga jrc.aiada de ia 
tranquilidad pública. Pamplona ia de Jun.o de idas. = El gdV pe ¡ti
co interino, Francisco Busumante.=Cca acuerdo de fi- O- Fausto Gal- 
diano, secretario interino.''

Idem /-.
Nada ha podido averiguarse á punto fijo «obro el número de faccio

sos que se ha dicho existían en el vade de Erro , ni de la introducción 
de armas de Francia: sin embargo se ha presentado aquí un toldado del 
resguardo de esta frontera, quien en compañía de otro fue detenido, 
desarmado y preso por Jos facciosos, en cuyo poder ha est do un día y 
dos noches, el cual logró separarse de eilos ayer a la una del día ; esru 
refiere que el número de armados que tenían los (acetosos era de uno* 
190: que la mayor parte de tus fusiles eran franceKi, y otros ingleses ó 
españoles, y que no eran nuevos.

Santander 18 de Junio.
El faccioso Cuevíllas y su partios Dan s.do batidos, lanzándolos 

precipitadamente hacia la paite de Vizcaya con perdida de 1 a hombres 
muertos y do* prisioneros , y por si reman.ee subsiste en virios puntos 
limítrofes de esta provine:* la milicia local al m y permar r.ir que 
saliO en su seguimiento No has expresión.» ha.lir.tr» para man restar el 
entusiasmo de alguno» pu lí os y sus alca.de» v m.lioas .oca.es, y mu
cho menos 1* decisión a* las tropas y voluntarios de esta ciudad, pul



ai U autoridad ai la persuasión pueden contener i «tos últimos 4 le 
saeaoc noticia de faccioso*.

BilSao iS de Junio.
El el día da boy se han presentado en el pueblo de Ceaauri como 

nao* do hombre* mandado* por un fraile , que sin duda es un lego del 
convento de S. Francisca de Bermeo, y han tomado racione*.

- Vitoria ¡8 do Junio.
El id al anochecer entraron en Zurbano, aldea distante una legue 

de esta ciudad, do* hombres montados jr armados, que pretendieron 
llevarse i lo* mozo* del pueblo. Lo m imo sucedió en llaneza y otros 
pueblos sucesivamente; pero en todas partes encontraron oposición, jr 
tolo lograron arrancar violentamente á algunos que despuet ae fufaron. 
Posteriormente entraron en Alegría Roíate la gaceta del sr), J salie
ron hicia Navarra, en cuya provincia entraron antes que lograsen la* 
tropa* alcanzarlos.

Teruel 14 de Junio.
Noticioso el alcalde de Aliaga de que en aquello* al rededores an

daban vagando tres hombres montados, y de quienes se sospechaba 
fuesen desertores ó de la gavilla del faccioso Rambla , salió el dia 1 a 
•n su persecución con cuatro milicianos , y do pudo lograr otra venta
ja que la de ahuyentarlos y apoderarse de dos caballos.

Zaragoza jj de Junio.
El alcalde constitucional de Borja ha dado parte de haberse presen

tado en Buñuel ana partida de facciosos con el objeto de recoger caba
llos; pito la decisión de los pueblos limítrofes de Navarra es tal con
tra estos rtb.-IJrs, que Inmediatamente se puso sobre las armas ia mili
cia de Magallon, y en todos los pueblos se dispusieron 1 la defensa. 
Lo mismo ha sucedido en Sos y en Egea, en donde se han tomado to
das las providencias necesarias y que permitía la local ida , las cualea 
aeran auxiliadas por los refuerzos que van á sa.ir lame Latamente da 
esta capital para socorrerlos.

Barcelona 14 de Junio.
El gobernador militar de Cardona ha conseguido qui castigados f 

persuadidos de su mal porte se acogiesen al indulto y p mentasen toda 
dase de armas, no solo de U villa, sino de sus at rededo s, mucho» ds 
los que habían seguido é los facciosos. Salió también á nc irrcr aquel 
pa s con parte de tu guarnición; dejó muy contento, á tu* ayunta
mientos y vecinos , dispuso la restauración de las lápida* que arranca
das y hechas pedazos por las facciones ic/antadas por los curas han 
determinado los ayuntamientos colocarlas á expensas de estos. Va i 
juntarse «n Girdona un consejo de guerra para juzgar á un cabecilla 
aprehendido con laa arma* en la mano, y tu castigo cau.ará un general 
escarmiento.

Los comandantes D. Lorenzo Cerezo y D. Ramón Gal i p'den des
de Manresa con fecha del si al Sr. gefe político que se lea autoricn 
pan organizar la* compañías de paisano* pagado* por lo* pueblos para 
recorrer el partido y perseguir á los faccioso* que transiten par ¿I en 
unión coa «’guna tropa. Loa comisionado* de los pueblos deben jun
tarse el 14 para este objeto en dicha ciudad.

D: los facciosos de Tamarite sabemos que mochos de e’Io* se han 
acogido *1 indulto, y que ya no queda en aquella provincia mas gavilla 
que la de Fornier , que con otros cuatro corre la orilla d'r c'ia del rio; 
pero te cree que no escapará El secretario de Torres, que um'nen anda 
libri*, y los cabecillas conocidos por el Barquero y el traite de aquella 
villa, furron cogido* por loa milicianosd« Benabarre, y qu zi á esta» 
horas habrán recibido ya el castigo digno de sus atentados, p-ict en Ta
marite s* le* estaba formando causa militaimcnte.

Dicen de Granoiler* que esté aquello muy tranquilo , pues no se 
va ningún faccioso: solo en las montañas de Monnegre andan disper
to* d ez ó doce.

Idem tg.
Ha entrado ya aquí el coronel D. danto* Sen Miguel con sn co

lumna de iviot 300 hombre*. Van á adoptarse varíe» medida» saluda
ble* en estaviudad; y te procura atender con la mayor eficacia y ener
gía i cuanto!pueda contribuir al pronto restablecimiento del orden en 
«toa países.

Tarragona 16 de Junio.
Tenemos el gusto de saber que el comándente general del sápttmo 

distrito militar dice el dia 15 desde el Vendrell que acababa de reci
bir noticias satisfactorias de Barcelona, en donde pensaba entrar hoy 
con las fuerzas que sacó de aquí. Aquí se continúa tomando las medi
das mas eficaces para cubrir los pumos abandonado* por la* tropa* que 
han ido á Barcelona, y para hacer frente á cuanto* malvado* osaren 
vtnif ¿ perturbar la tranquilidad del país.

Valencia ij de Junio.
Anoche fue en cierto modo insultada la retreta del regimien

to de ia Princesa por una porción de gentes , que con sus descompasa
do* gritos no parecía tino que deseaban hallar motivo de promover 
acrios alborotos ; pero la tropa, siguiendo el espíritu de prudencia f 
moderación propio de lo* buenos, no hizo caso de tales provocacio
nes , i pesar de que habiendo entrado la retreta en su cuartel empe
zaron á arrojar algunas piedras. El oficial de guardia cerró la puerta, 
j fue tan laudable ia conducta de la tropa,que ni aun hizo la menor 
demostración de resrnt'mirntn contra los agnsores.

Aunque este acont-crimcnlo no ha tenido resultado alguno, la* 
tutanda jr-s han tornado las prcvid -netas convenientes para qu: no te 
repitan esenas desagradables, cr.irntnlo á ios in.iruntrntos de lo* 
enemigos del csuma , pues por taus d.ben tenerse á los alborotadore* 
y causadores de semejantes sucesos 1 y los cuales tal vez sin saberlo ni

conocerlo concurren i las detestable* miras de los anti-constitucionales. 
Con «te motivo *a han publicado lambían varios impreso*.

Madrid Viernes ar de Junio.
CORTES.

MnsinxKCix bu seRoz couxz izcuu.
Sesión extraordinaria del a o.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior, y ta mandó agregar é alia 
«I voto del Sr. Alonso, contrario á lo acordado por las Coi tes respecto 
de los erts. *a, *3 y *4 del dictamen de la comisión especial encarga
da de informar sobre «1 catado político del reino. El de los Sres. Sep
ilen, Ferrer, Busafia y Canga, contrario i lo resuelto por les Cortes 
acerca del art. 2/ del mismo dictamen ¡ y el ds los señores Grates y 
Galiano, contrario á la resolución de las Cortes ecerce de ios sus. 13 
y 24 del mismo dictamen.

Se dió cuenta del siguiente oficio del Sr. secretario de la Guerra: 
m Las Cortes en la sesión del 15 del corriente se sirvieron aprobar el 

dictamen de la comisión de Guerra, que opinaba no debía admitirse á 
discusión el proyecto de decreto para la organización de la guardia 
Real propuesto por el Gobierno. S. M. prescinde por ahora de entrar 
en la comparación de las ventajas ó desventaja* del mencionado pro
yecto y del presentado por la comisión ; pero deseando que la Consti
tución tengo en todos sus parles la mas puntual observancia, me man
da hacer presente ¿ la* Coites las consideraciones siguientes:

„ Por la facultad 14 de las que expresa al art. 171 de im Constitución 
puede S. M. hacer i la* Corte* las propuestas da leyes ó de reforma*
?ue crea conveniente* al bien de ia Nación para que deliberen en la 

orma presenta. Las Cortes se hallan indudablemente facultades para 
modificar, alterar ó desechar en todo ó parte las propuestas de S. M.; 
pero es indispensable que deliberen acerca de ellas. La forma de esta 
del ib .ración es la que se halla prevenida en la Constitución, en el re
glamento interior de Corte* , en la práctica constantemente observada, 
y en la naturaleza misma de los principios reconocidos en esta clase de 
Gob'eraos representativos.

n Por el artículo 1 *5 de la Constitución se da como sentada la bate 
de que Jes propuesta* de $. M. deben ser discutidas, pues que te previe
se que asistirán los secretarios del Despacho á dicha* discusiones.

» Aclarando el genuino sentido de este artículo, el 71 del regla
mento para el gobierno interior de las Corte* previene literalmente que 
los secretarios del Despacho asistan á las sesiones cuando sean envia
dos por el Rey con el fin de proponer, ó sostener un proyecto ó 
proposición de ley.

» Las Cortee constituyentes y les constituidas, asi ordinarias como 
extraordinarias, admitieron siempre á discusión las propuestas hechas en 
nombre de S* M., ó de la regencia que gobernaba en su representación 
durante su ausencia y cautividad. Unas y otras Corte* en todos los men
cionados proyectos (sin exceptuar el que tuve el honor de presentar 
pita la formación de la guardia de ia Real Persona ) empezaron por 
pasarlo» á una comisión, operación que supone necesariamente la prev.a 
admisión á discusión, según la letra del art. 134 de la Constitución; y 
en este estado no e* posible y* prescindir de la discusión ni de la asisten
cia á ella de los secretarios «Sel Despacho , especialmente del def ramo á 
que pettenezca la materia, con arreglo á los mencionados arts. 1 a 5 de 
la Constitución y del reglamento.

» Ni cabía á la verdad establecer otra regla para hacer efectiva la 
concurrencia que da la Constitución al Rey en la formación de las le
yes. U iniciativa de S. M. e» la iniciativa de un poder del Estado, que 
en tazón de su* atribuciones conoce de lleno la situación de las cosis, 
los obstáculos que entorpecen I* pública prosperidad, y las mejoras que 
esta reclama. D; consiguiente su iniciativa , determinada literalmente 
por el mencionado artículo 171 de la Constitución, exige que las Cor
tes tomen en consideración sus propuestas, y deliberen acerca de su con
veniencia ó perjuicios, á fin deque no quede ilusoria y reducida de 
hecho á La nulidad una facultad tan importante, con grave perjui
cio del bien público, en cuyo favor ha sido concedida. La sabtdmía 
de las Corte* resolverá lo mas conveniente en cada uno de les casos ea 
que S- M. egerza esta facultad constitucional; mas no es posible que de
jen de examinar la propuesta hecha, con audiencia de los secretarles 
del Despacho, á fin de que expongan como órgano* del poder rgecuti- 
vo las razone* que tuvo S. M- para creerla conducen* al bien de la 
Nación.

» El tenor y el espíritu de le ley fundamental, el necesario enlaca 
de los principales poderes d;l Estado , el decoro de la autoridad Real, 
y la conveniencia de someter á discusión las propuestas del Gobierno 
par* ilustrar la opinión pública, y par* que aparezcan los fundamen
tos con que las Cortes admiten ó desechan las medidas sujetas á su exa
men, todo concurre á persuadir las iocalcutablm ventajas de que nos* 
baga innovación en una práctica tan importante.

» Por esta* y otras muchas razones, cuyo peso no puede ocultarse á 
la prudencia y sabiduría de las Cortes , m« manda S. M. dreir á V. F-, 
para inteligencia de las mismas , como lo ejecuto de su Real orden, 
que S. M. espera se servirán tomar en consideración por medio de la 
discusión conveniente el referido proyecto , relativo i la organización 
de la guardia da su Real Per,ana. — Dio* guarde á V. F. muchos años* 
Palacio 17 de Junio de 1822.=!.uis Balanzst.=Sre*. diputado* secre
tario* de las Cortes.”

S« msndó pasar á la cornisón de Guerra.
La comisión de Pf m o, , en vista de la exposición de D. Jutn 

Manuel Petera, en la cual como manda de la sra. marquesa de la



Concordia, pedís fot te la nínim del pago de !mi» que por «te tí
tulo debía satisfacer; opinaba que en vísta del informe fa.’. Tsblc del 
Gobierno > y d* lo» sevricio* que este interesado había prestado á la 
patria. debía accederte i tu solicitud. Aprobado.

La comisión primen da Hacienda, en vista de la exposición de 
D. Andrés da Duaao para que se le excuse del pago de la inedia anata, 
qu: como contador da valorea debía satisfacer opinaba debía acccderse 
é esta solicitud. Aprobado.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Visita del 
Crédito público sobre el arreglo definitivo de este establecimiento.

La comisión de Visita de! Crédito público presenta redactados loe 
siguientes artículos comprendidos en el cuerpo de su informe.

Art. i»Se reducirán á tres clases todo* ios documentos que re
presentan la deuda p-blica da la Nación, y nevarán el nombre de r.i> 
les, de criilitos ron btícrte y de créditos sin iíiteres.” Aprobado.
' Art. a.° » Dichos documentos se expedirán á nombre de la Na

ción , y en ellos se especificará únicamente su importe con el de los ré
ditos que adeudaren jr los causen; pero sin hacerse en ellos alusión á 
sus antiguas procedencias.” Aprobado.

Att. 5.® n Yodos los documentos de créditos sa reducirán i crédi
tos de £0 J de sefi rs., exceptuando por ahora los vales.” Aprobado.

Art. 4.“ » El establecimiento del Crédito público cambiará por do
cumentos con y tm ínteres las certificaciones de liquidación que se la 
presentaren, quedando estas canceladas en las oficinas.” Aprobado.

La comisión, con el fin de robustecer los ingresos da los arbitrio* 
J fondos consignados al pago de réditos de la deuda, y de suplir las ba
las que pudiese haber en los arbitrios actuales, cree que las Cortes de
ben servirse mandar que se apliquen á ia caja del Crédito público los 
siguientes arbitrios:

i.® El importe da los productos de las fincas y bienes que en vir
tud de los juicios de incorporación se agreguen al Estado, procuran
do dar un impulso de actividad á este negocio, para lo cual conven
dría que las Cortes resolvieran lo que el Gobierno les propuso en el 
folio ■ 1 de la memoria del ministerio de Hacienda, leída en las sesio
nes de 13 y 14 de Julio de 1810.

a.® Media anata sobre las rentas que por donaciones sa deriven en 
los descendientes de los donatarios de la Corona.

3.5 Respecto á que los acreedores dei hitado no satisfacen canti
dad alguna en la contribución general sobre ei pr.m.o de sus capitales, 
se les ex.giri un cinco por loo sobre la suma total de los réditos 
que cobrasen de la caja del Crédito público.

F.i 1.0 y a.1’quedaron aprobados, y el 3.® lo retiró la comisión.
Continuó la discusión sobre el repartimiento da terrenos baldíos y 

de prop'os.
Au. 7.“ •» Si en la referida mitad de baldíos y realengos no hu

biese bastantes suertes para agraciar á lo* de primera date, se les darán 
tierras por sorteo en los terrenos de propios y arbitrios, con tal que las 
su rte» asi repartidas no excedan de ia cuarta parte de los expresado* 
terrenos de propios y aib.tr 10»; pero si excediese se les darán con la 
ni mi preferencia, obligándoles á pagar el canon que se imponga £ 
las tierras de esta clase.”

De-pues de una ligera discusión se resolvió que volviese á la comisión.
Art. 8.** » Con arreglo á lo prevenido en el artículo anterior no

se repartirán los terrenos de propios y arbitrios hasta que se haya veri
ficado con tos baldíos y realengos, ni se repartirán a la segunda clase 
hasta que se halle satisfecha la piimera.”

Sobre este artículo recapó la misma resolución que el anterior, por 
ser una consecuencia de él.

Art. 9.’ « Los actuaies poseedores de las tierras de propios y arbi
tros que no sean propietarios con título oneroso, cuya posesión ex
ceda de cuairo años, obtendrán la propiedad de su suerte sin entrar en 
sorteo , siempre que por su clase obtengan derecho á ella; pero si no la 
tuvieren , ó aun teniéndole poseyeren mas tierras de las señaladas en la 
su rte, será rquisito indispensable pira adquirir la propiedad que sean 
du*fio« de aigunas mejoras permanentes que excedan ai valor de ia tier
ra, tales como haberlas plantado de v,6a ó arbolado, ó haberlas des
montado ó desigualado, ó convertídolas en regadío, ó que sobre ellas 
tengan su domicilio constante. En cualquiera de estos casos pagará el 
cánon correspondiente al valor de la tierra, admitiendo la propiedad, 
cua.quiera que s.-a , tanto la persona como la extensión de la tierra, en 
sola la paite que haya sido beneficiada.”Aprobado.

Art. 10. n Tocias las suertes que se conceden por el presente decre
to lo serán en plena propiedad ; pero sus dueños no podran enajenar
las ante» de cuatro años, ni vmcu'arias nunca, ni pasarlas á manos 
muertas, aunque podran permutarlas desde luego entre lo* mismo* 
a¿rac ados ó sus sucesores.” Aprobado.

Art. 11. » Sin embargo ds lo prevenido en el artículo anterior se
prohíbe por regla general durante ocho afi.is el corte del arbolado, 
s.'-mpre que exceda el va.or de la cuarta parte de la suerte. Los ayun- 
tami ntos velarán el cumplimiento deesli determinación, y aplicaran 
la su-rte d.-l contraventor, c>n p-rmito de ia diputación provincial, á 
otro vecino mas exseto en cumplir esta conliciun: del mismo modo 
huán igual aplicación de t das .a» suerte cuyo, dueños dejen de pagar 
el canon correspindteme en dos años consecutivos, ó de|en sus tierras 
sin aprovechamiento." Aprobado, sustituyendo * tas pa.abras ocho atíos 
la de dote añus.

Art. 11. » Cualquiera de los agraciados ó sus sucesores , que esta-
b'zea su hab.tacion pr maneóte rn tas suertes respectivas d-ntro del 
termino de cuatro años , sera exento del pago de toda contr baoon 
pac ocho año» sobre la misma tierra ó sus producto* , siempre que ai

xecibirla estuviese inculta.” Aprbbsdo.
Art. 13. - Los terrenos que no puede* entrar en rtertvi por ser

pantanosos, riscos, cordilleras de •íerrasúotfa ceieia q_* \-.f.a¿% *.tual- 
mente infructíferos, »e adjudicarán á o> que lo sol : tec , siempre que 
se obliguen á desecar los tinos, plantar de arbolado los ot:->s, ó ha
cerlos de cualquiera manera productivos en da-r.ti'nrdo rC-po; re
partiéndose entre los lidiadores, si fuesen much-'s y diesen fiar. 11 que 
aseguren, í juicio de los ayuntamientos con ap obicion de ¡«s c uuta- 
cuinrs províncalss, el cumplimiento de sus ce-trstos, y faltar de. á 
ellos podrán adjudicarse á otros d.spue» de cumplido el término que 
se Íes fije.” Aprobado.

Art. 14. «Todas las suertes que se entreguen i los agraciados se
rán »m costo alguno para ellos , y se l *s dará por los respectivos ayun
tamientos un título de propiedad, en el que constará ser premio patrióti
co la suerte concedida, ó concesión de ia patria para fomento de la 
agricultura, y adema* la cabida de la suerte, el Mtin en que se halle, 
•u valor en venta, el número de árboles que contenga , y sus ciases.” 
Aprobado.

Art. tj. » Los ayunfjmiento* dispondrán inmediatamente !a for
mación de los expedientes, que contendrán : i.° El deslinde de las tier
ra* baldías y realenga* , y la* de propios y arbitrios, en cuya Ope
ración seguirán precisamente los Urdiros actuales, s n entrometerse £ 
extenderlos para esta operación, cualquiera que sea la presunción 
de su ilegitimidad , estableciéndolos nuevos en el único caso de haber
se perdido los antiguos, lo que se hará con citación de los dueños, co
marcanos y antiguos conocedores. i.° El seña amiento de los evidos, 
sin que estos puedan extenderse mas que en la actualidad, surque po
drán reducirse á juicio de los ayuntimientos con aprobación de la di
putación provincial, quien cuidará sean de los terrenos mas incu toa 
de las inmediaciones de lo* pueblos. 3.' La demarcación de las caña
das, caminos, coladas, travesías, abrevaderos, hijuelas y cualquiera 
otra servidumbre pública que esté abierta, sea necesario ensanchar ó 
abrir de nuevo para la fácil comunicación entre sí , y con los canales, 
ríos, mares, acequias, camines y demas puntos de común c-ineur'-n- 
cia. 4.0 El señalamiertu de las suertes , con expresión de su csb.da, 
valor en venti y serla , núm-ro de arboles que cor.tenej , su ciase r 
número d' la suerte. 5. Las pr.-tensiones clasificadas de los que se con
sideren con derecho a! reparto.” Aprobado.

A:t. 16. ,;los ayuntamientos que nada hubiesen hecho hasta el d a 
se «tendrán á lo prevnido en e:te d creto; p ro ¡os que hub e.en prin
cipiado exp.d em.s los continuar.n, arrígiodo-e en io sucesivo a lo 
que ahora se dispone.” Aprobado.

Art. 17. » La instrucción de los txn’dientes de ba’dns y real-riso*
te hará con la irtírvsncton de los comisionados del Crédito y b’ico, 
cuyo establecimiento d.spor.drá lo necesario á contribuir con ,0» d > 
tercios de los gestos precisos: y concludos se remitirán , como los de 
propios y arbitrios , á las diputaciones provinciales pura que r ai .i su 
aprobación s. los haltase arreglados, y tome las d spos ci-nes conve
nientes á la exacción , poniéndose de acuerdo coa el Crejito púbiico 
en los relativos á baldíos.” Aprobado.

Art. 18. «Drvue'fos los espedientes, dispondrán !os ayurtam entos 
la entrega de la mitad correspondiente al Cred to públ.co , en la que 
dividiendo por los valores, se le destinará con prefeiencia el terrero ds 
mayor arbolado, y en su defecto el de pasto : en segu da se sdjud cu-ata 
las porciones necesarias á cubrir loa can tales de las personas ó corpora
ciones que tengan derecho á ello por censos , hipoteca. ú otras ob ■ -a- 
clones; prefiriéndose también los terreno, de urbolado y pasto, á menos 
que haya resistencia por parte de los interesados , que podrán fuñe <- a 
únicamente en estar hipotecada una tierra determinada , en cu"* c, o 
ae le adjud'cari la misma tierra en cuanto cubra su crédito.” Ap rb do.

Art. 19. e> Si los acreedores fuesen manos muertas, rec.bu-án - s t -r- 
ras con la obligación de enajenarlas en e! térm'ro de un año: y s asi 
no lo cgecutasen, dispondrán los ayuntamientos , ccn la tprrhac r n de 
las diputaciones provinciales ,-el reparto de ellas, imponiendo: 4 n 
canon de dos por ciento sobre el capital en favor de los dueños.” 
Aprobado.

Art. *0. » Lts ensgenacloti** hechas hasta el día con e! fin de li
bertar á los pueblo* de repartimientos y exacciones , tanta pera r u >- 
tras tropa* como pan las enemigas , se tendrán pe* rátiáes, ;e*
hayan faltado algunos requisitos, salva la repeti.l- n c-rtr.i c-j -v. hiva 
lugar sobre la inversión del -topo-te; pero st hub es* habido ¡..ion 
enorme, estará obligado el comprador i admbir el carón que correspon
da en favor del Crédito público <S de los propios , » ¡ un ia _ -se de 
tierras que hubiese comprado. También se t.ndes'- por váddat ia. rna- 
genaciones hechss por consecuencia del decreto de 4 de Kn -o ¿e i ; 13, 
aunque les hsya fa.tado la aprobtclon del Gobierno, ccn tai que ha
yan sido hechas con conocimiento di las diputac onrs provin

Después de una corta discusión entre los ores. Caro, Bu¡y y G n- 
xaUz, retiró la comisión una parte de', artículo, que comprende ce.de 
ia pía'abra yero hasta tamlien, quedando aprobado lo restante, añadien
do después dt la palabra Tcqu-.¡:!rs la de s-U-iridjed.

Art. 21. »> Cuando el su.-lo sea de dominio part cu a- , v e1 arbo'ado 
del común dí VsXtTios ó d¿! Orédiio ráb ico f e¡
T4 *^m t r fl dominio por tnvsro adrrv:-M i *.m -i c-^r-
r h^ond al aumenta d? vs'or de rr sm foca en javo- í * I -«v r*-** 
p os <' dí! OeH lo púS' co en >u oso; piro habra de asegurarle ton K- 
potre* suSciínte.’*Aprobado.

Art. : a. » Podr n exceptuarte de* deh-****Sor-*!-*« por el
término imptoropab < d^ dos años en un .v** dt® H rl^ *s¿
lo» avuauoucnio» , j s.or.-ed<tlo las dprcT3tuia'.&» . pero pa»

i



sado el término sefia’ado «e procederá i so enajenación por lo* respec
tivo* ayuntamientos, con conocimiento de te* diputaciones provincia
les, sin que sea necesario ulterior disposición, y bajo Jas mismas reglas 
que los demas terrenos.'*

Después de una corta'discusión te votó este artículo por partes, 
quedando aprobada la primera hasta la palabra diputación provincial 
inclusive, y en cuanto á la segunda la aprobaron 30 brea, diputados, y 
3 a la desaprobaron.

Algunos Sres. diputados dijeron que debía discutirle otra vez, por 
ser la diferencia solo de dos diputados, jr el Sr. prrtid.nte d ¡o qm no 
siendo bastante el número de diputados para resoiver este aiticulo, se 
suspendía la discusión.

Se levantó la sesión i la una menos cuarto.
Sesión ordinaria del */.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar I ella el 
voto particular del Sr. O: i ver, contrario i la contribución sobre cria
dos y patentes y sobre las tarifas, y del Sr. Ruit de la Vega sobre esto
último.

A la comisión primera de Hacienda se pasaron dos oficios del Go
bierno , acompañando el repaitimiento de la contribución de 10 mi
llones con que debe concurrir <1 clero el próximo afio económico, y 
el de lus too millones sobte consumos.

A la misma comisión se pasó un estado presentado por el teso
rero D. Víctor Soret de las cuentas del afio 18, y una exposición del 
mismo , en la que hacia varias observaciones acerca del referido estado.

La comisión de Instrucción pública, en v.st* del expediente pro
movido por el Dr. D. Pedro Mangau, lector del colegio de Irlandeses 
de Salamanca, sobre el pago de 17Q ra. anuales que por tesorería gene
ral estaban consignados é aquel colegio, opinaba que era de riguiosa 
juMícia el que se satisficiese dicha cantidad hasta el mes de Junio pró
ximo pasado. Aprobado.

La misma comisión era de dictamen se accediese i la* *olicitude* 
de D. Francisco Sabanillas y l>. Matías Romero. Aprobado.

Las Cortea recibieron con agrado 1a cesión que hacia de tus haberes 
hasta el año 14 el teniente del regimiento da la Reina D. Manuel 
Rcdrigu z Losada.

La comisión de Hacienda era de dictamen que debía pasar al Go
bierno ei proy eto de reglamento de resguardo» militares, presentado 
por el ir. 1) Juan Josef banchrz. Apiobado.

Se leyó y mandó quedar sobre la tn.sa el dictamen de la comisión 
de- Cavo» de responsabilidad acerca de ia queja dada por D. Joaef María 
Caidet, vecino de Barcelona, contra el provisor y v.cano general da 
aquella diócesi* D- Pedro Fé .x Abcl.a, por haber autorizado un ma
trimonio entre el h jo de Caidet y una vecina en contra de lo preveni
do por las leyes. La comisión opinaba se exigiese la responsabilidad ai 
vicario gtn.ral.

La comisión de Diputaciones provinciales , informando sobre la 
exposición de Do.ía Rosalía Hcnriquez, viuda de D. Jctcf Rotet, 
contador de propios que fue de la provincia de Toledo, para que te le 
conc diese una p nsion de 4 rs. diarios, opinaba debía concedérsela *n 
lo» termino» que proponía el ayuntamiento de Toledo. Aprobado.

Se mandaron repartir zoo ejemplares remitidos por el Sr. secreta
rio de Estado del manifiesto que de orden de 5. M ha pasado i la* 
coitos txtrangeras.

La cr mi>i«n de Crédito público, conformándose con el dictamen 
del Gobierno y dirección general de estudio* acerca de la liquidación 
de unos créditos que reclamaban D. Ignacio Ciaverol y D. Indio Lló
rente, opinaba que d.b a hacerse dicha liquidación. Aprobado.

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar una comulta 
de! intendente de esta provincia acerca de lai proposiciones que hace 
D. Jos-f Selles, comandante de la paitida de milicianos votuntatios 
de esta corte , destinada en persecución del contrabando, para la ex
tinción d i mismo.

Se admitió á discusión y se mandó pasar fi la comisión de Hacien
da una proposición leída por segunda vez de lo* Sres. Casas, Manso, 
Truiiilo y otros para que se reduzcan i una las cuatro cancillería» ó 
registros que ahora existen en esta corte.

L» comisión de Diputaciones provinciales, en vista da una exposi
ción del Gobierno, en la que manifestaba la necesidad de nombrar ge- 
fes poiíti-o» subalternos para los puntos de Ceuta y Algeciras, opinaba 
que la situación de Ceuta debía considerarse como plaza de un aitio 
cmtinuo, y por lo trti.mo debían subsistir unidos el mando políti
co con el militar; y por lo respecto á Algeciraa, considerando que la 
única razón que se da para que te establezca allí gefe subalterno e* la 
incomunicación á que esiá sujeto aquel interesante punto en tiempo de 
contagio, que por desgracia se rep te con frecuencia, creía que no era 
necesario e. funcionario que se proponía; pero que pod>a autorizarse al 
G'ibu-mo para que lo nombrase in solo el cato que dicho pueblo y tu 
partido quedasen incomunicados por razón de contagio. Aprobado.

El Sr. Surra leyó un dictamen de las comisiones reunidas de Ha
cienda y Crédito público sobre los medios para dar impulso al crédito 
nacional.

Continuó la discusión dal proyecto de ordenanza para la milicia 
nacional.

TITTM.O VIII.
Mttompensas.

Art. 141. w A los individuo, de la milicia nacional qua paaen al 
epérc ro permanente se les abona-a ■'» mitad del tiempo en que hubie
sen ii'cho servicio en cila, á cuyo fin *e Iterará *1 correspondiente re
gistro.”

El Sr.'Infante manifestó que este trtfcu’o no podía tomarse en con
sideración cu esta Lgis'atuta, porque las Cuites acababan de aprobar 
un artículo'de la ordenanza del ejército, en el que se establecía que á 
los milicianos nacionales te les abonase solamente la cuarta parte de 
les afios de su servicio en la misma cuaudo tuviesen que pasar *1 
ejército.

D-tpues de una corta discusión se mandó volver i la comisión.
Art. 142. » Guindo la milicia local se emplee contra enemigos in

teriores ó exteriores te le abonará todo aquel tiempo del mismo modo 
que al ejército permanente." Aprobado.

Art. 143. » Los individuos de 1a milicia voluntaria, y loa de la le
gal cuando esta estuviese en teivicio, quedarán exento» de todo otro per
sonal que se exija á los deraat vecinos del pueblo.** Aprobado.

Att. 144. » Los caballos y yeguas con que hagan el servicio loa mi
licianos loca'es estaño igualmente exentos del que corresponda á los 
otros vecinos.** Aprobado.

Art. 14;. » Los prófugo* de alistamiento pare reemplizo det ejér
cito , que por las ordenanzas debió quedar á beneficio del contingente 
de cada pueblo, te aplicarán al de los milicianos voluntarios á quienes 
hubiese cabido la suerte de toldado, torteándote entre los mismos ti el 
número de prófugos no fuese suficiente. Si el número de prófugos exce
diese , se aplicará á beneficio de loa de la milicia legal que te hallaren 
en servicio; y ti todavía excediesen , gozaran de este beneficio los de
más vecinos del purb'o, incluyendo en estos á lo* inscritos para la mi
licia legal que no hagan servicio.** Aprobado.

Art. 14Ó. «El miliciano de cuaquier grado que te inutilizare en 
acto del servicio disfrutará de una pensión vitalicia proporcionada á tu 
dase , si no tuviese bienes propios suficientes para su subsistencia y la dt 
tu familia. Esta pensión será pagada por los fondos del pueblo, y señá
lala por el ayuntamiento con aprobación de la diputación provincial.*' 
Devuelto á la comisión.

Art. 147, »Igual pensión y en los mismos término* disfrutarán
respectivamente y por el orden siguiente, la viuda, hijos menores de 
18 años, ó padres del mi iciano de cualquier grado que fa l.ciece en ac
to de servicio contra enemigos de cualquiera especie, ó de resulta* de 
él." Apiobado.

Art. 148. » Si el motivo que diese ocasión i lo que te previene en
los dos a tículo» anteriores fuese sedición contra el sistema constitucio
nal , las pensiones s-r.n á cargo de los fondos del pueblo donde aquella 
te manifestase ó abrigase.** Volvió á la comisión.

Art. 149. » Los ayuntamientos, con aprobación de las diputacio
nes provinciales, harán inscribir en la tala de sus sesiones los nombres 
de lo* tnüicianot que sobresalgan por algún hecho distinguido contra 
los enemigos de la patria, y principalmente contra los atentadores del 
sistema constitucional.**

D spu t de un 1 ligera discusión quedó aprobado en estos tétminos: 
w Los ayuntamientos harán inscribir en las salas de tus sesiones, pre
via la aprobación de las diputaciones provinciales, los nombres de 
los milicianos que mueran haciendo algún eminente servicio por la pa
tria.’*

Art. 150. » Los que se hayan distinguido por un hecho semejante 
disfrutaran de asiento en todos los actos públicos entre los individuos 
del ayuntamiento.** Aprobado.

A't. igi. n Los milicianos voluntarios que te retiren por haberse 
inuliizado en el servicio, ó por haber cumplido los 45 afios, disfruta
rán de asientos en las funciones públicas á continuación de los del 
ayuntamiento, siempre que los no inutilizados hayan servido á lo me
nos seis afios contiguos.” Retirado.

Art. 15 a. » Pata todo empleo de provisión del Gobierno será da 
muy especial recomendación el servir en la milicia nacional volunta
ria.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión.
Se d¡ó cuenta del dictamen de la comisión de Guerra acerca de ua 

proyecto de guardia Real remitido por el Gobierno, en el que ma
nifestaba no debía admitirse á discusión, por hallarse en el caso del ar
tículo 140 de la Constitución, y no ser tampoco este proyecto de la 
naturaleza de los que habla la facultad 14 del art. 1/1 de la misma; 
ademas de que la misma comisión de Guerra tenia presentado á la» 
Corte* otro proyecto de guardia Real, en el que te habían adoptado 
algunas ideas del dal Gobierno, y debía procedería fi su discusión. 
Quedó aprobado este dictamen.

Asimismo te d.ó cuenta de un oficio del ministerio de Gracia y 
Justicia, relativo al decreto en que *e prohíbe dar empleos á los que no 
tengan sueldo, pintón ó haber por el Estado. Consultaba en él i Ja* 
Cortes para que declarasen , si jes pareciese , que en dicha disposición no 
se comprenden los opositores i cargos eclesiásticos ó literario*. La co
misión te conformaba con el dictamen del Gobierno, entend éndosa 
respecto de las o osiciones hechss antes del indicado decreto. Aprobado.

Se continuó la discusiou sebre el plan de contribuciones.
Tabacos.

Art. t.° » Desde t.° de Julio det corriente afio de 1811 hasta el 
dia 30 de Junio de 1813 se hará exclusivamente de cuenta de la Na
ción la introducción, fabricación y v-nta de los tabaco» de toda especie, 
•in que ninguna corporación ni particular pueda ocuparte de este tr.fi- 
co ó industria, exceptuando únicamente los cigarros y tabaco de polvo 
qu- algunos traen de la Havana p.ra su consumo, cuya introducción será 
permitida como hasta aquí con el pago de lo* derechos estib ce des.”

El Sr. Saavedra dijo que un G b'erno no debía ser com-rcante , ni 
mezclarse en otra cosa ma» qua en gobernar bien: que el .naneo t.n.» 
grave* inconveniente» , pues por decantado incluía ea la clase de delito*



uní» acciones licitu d» suyo, «1 mismo tiempo que ofrecía premios al 
cspionage, siendo injusto é inmoral bajo todo» aspectos. Por estas con
sideraciones, y porque el contrabando no so evitaría bajo un Gobierno 
liberal, no habiendo podido evitarse hajo la dureza y rigor del despo
tismo, fue de parecer debía dejarse ia venta del tabaco en absoluta li
bertad, imponiéndole un derecho moderado, ó al menos dejarle en el 
estado en que le pusieron las Corte» anteriores, por cuyo medio se evi
taría el perjuicio que en otro caso podrá causarse ¿ los que tengan pa
tentes para el despacho de este género si el Gobierno no los indemni
za, en cuyo caso seria un gravamen para el erario.

El Sr. Isturiz sostuvo su voto particular contrario al estanco.
El Sr. Canga contestó á los Sres. preopinantes, diciendo que aunque 

siempre hab a sido enemigo del atanco, y solicitó la absoluta libertad 
en las Cortes extraordinarias de Cádiz, la experiencia le había hecho 
conocer que era menester mirar este asunto hajo otros aspectos, según los 
resultados que tuvo el desestanco absoluto del año 14 , el estanco otra 
vez absoluto que siguió inmediatamente , y el estanco á medias que se 
puso el afio jo , en cuyas épocas se vió que el estanco riguroso del ta
baco en el año 19 produjo yo millones de rs., y el estanco medio del 
año ai solo produjo 14 millones , diferencia que había inclinado á la 
comisión á proponer las ideas que presenta sobre este particular. Por 
otra parte observó que la iniciativa en estas materias pertenecía al 
Gobierno, y no podían las Cortes acordar una medida contraria i la 
opinión de aquel, sin «lar ocasión para atribuir i laa mismas la insufi
ciencia de las contribuciones. Asi que , la comisión se había de
cidido por el estanco absoluto ó por la libertad sin trabas ; pero no 
creyendo conveniente esta última medida mientras en Espafia no se ha
llase fomentado suficient mente el cultivo de este género , proponía el 
estanco abso'uto por ahora dejando á los cultivadores el aliciente del 
desestanco lu-go que se produjese en el reino una cantidad proporcio
nada de tabico para cubrir gran parte de su consumo.

El Sr. Zulucta se opuso al estanco, primero porque el Gobierno 
no seria nunca buen proveedor, ex giendo unas veces de los contratis
tas condiciones muy duras, ó faltando en otra» i la puntualidad de sus 
contratos , y lo segundo porque el contrabando no se podía evitar , y ale 
consiguiente los productos de este estanco serian cortos; lo tercero 
porque el aliciente que se dice se ofrece ¿ los contrabandistas no tie
ne nada de real y efectivo, pues mientras haya estanco nadie querrá 
arriesgar sus capitales y su trabajo para producir un genero en cuya 
venta ó despacho el Gobierno le ha de dar la ley, y lo cuarto porque 
este tendría que indemnizar i los que actualmente tengan existencias 
de dicho género, lo cual le ocasionaría un nuevo desfalco; por todo lo 
cual fue de parecer que las Cortes decretasen la absoluta libertad del 
tabaco, cargándole solamente un detecho moderado, y estableciéndo
se un mejor sistema de patentes.

El Sr. Canga cont-stó á algunas observaciones del Sr. preopinante.
El Sr. secretario de Hacienda: Uno de los argumentos principales 

que se ponen para manifestar que no debe aprobarse el estanco del taba
co es el de que este no producirá, añadiéndose varias consideraciones 
sobre las tropelías que han sufrido los contrabandistas cuando el taba
co se hallaba estancado; pero ya no estamos en este caso , pues que no 
se envía á presidio á los que se dedican á este tráfico, ni se formas las 
causas que se formaban; la única pérdida que tienen los contrabandis
tas es la del género , que es la misma que sufre cualquier comerciante 
que tiene géneros prohibidos; por cons guíente toda ia parte odiosa 
que tenia el estanco ya no existe , y no se puede por lo mismo hacer 
mas argumento que sobre el monopolio. Y pregunto yo, ¡será mas 
útil á la Nación española establecer este mon' polio como una renta 
para cubrir los gastos del Estado , ó declarar la abso uta libertad de la 
venta del tabaoo , y sustituir en su lugar una contribución! Esta es la 
cuestión que debemos examinar.

Los interesados en esta materia son de dos especies; á saber: los 
vendedores y los consumidores. El interes de los vendedores ó de los 
qu• quieran dedicarse á este tráfico seiá, si se quiere, el que esté en ab
soluta libertad la venta de este género ; porque, por grande que sea la 
contribución que haya de sustituirse á esta renta no equivaldrá á la ga
nancia que podrá dejar el trafico, ¡ Pero el intere» del consumidor , el 
interes de los pu> blos estará en que en lugar de monopolizar este género 
estancado, que produce Ao , yo ó mas millones , se ponga en su defec
to una contribución , y se reparta como todas las demás ! Sin duda que 
no convendrá esto á lodos loe que no fumen ni toases tabaco de polvo, 
que por mas que se diga es el mayor número ; y la» Cortes al decretar 
las contribuciones d-bén mirar el interés general de la Nación. Es bien 
cierto que le» que no consumen este género tienen un ínteres en que 
te estanque, porque de otro modo están en el caso de pagar una nueva 
contribución; p?ro veamos si tienes el mismo interes los que fuman, 
j Pagarán mas esto» por medio del estanco que pegarían sustituyendo 
una contribución! No señor , porque han de fumar , y si no lo consu
men del estanco, io consumirán de los «lemas; de modo qpe en el caso 
de no estancarse el tabaco tienen los consumidores que pagar una con
tribución , ademas de lo que les cuesta el género. Ademas de esto , el 
consumidor, por med'o del tta&co libre del tabaco, ¡está surtido coa 
mejor género v mas barato!

Esta es 01ra cuestión que no puede perderte de vista. El Sr. Canga 
ha manifestado qu: los contrabandistss venden mas caro;y es un ha
cho: no pu-rlen darle al prcio que le da la Nación: lo venden mas 
caro y d- peor calidad, ;’.Jue resulta de aquí? que el consumidor so
bre gravarse u.¡i u' a conlribucon que ha d- eravitsr sobre sus haberes, 
queda en la tr.st . tu c un de consumir el tabaco a un prec o mas caro.

Uno de los ar:s preopinante» ha manifestado que «1 tabaco ao ha

producido en el año actúa* la m t»d qu- 'os ant r'^.r-s; y fsta rs ’a ia- 
zon porque la com.ston prepone a ho-i que ■; c.t,:. j i: .ru > »¡.t res
taba. i Y por qué en este a!i > no lia pr duciJo m ,u 1 a ¡11 ud q». .os 
anteriores! Por esa iibeilad de ven ;er c>n pateni.-. 31 IU hubi.se h b,- 
do pu ntes no se habí ra h c'.o contrabando d: ote ¿enero, p.csO 
que nadie sabe si el qre vende tiene ó no patente, y por una d.-cna 
que se han sacado de estas ha hab.do g-3 qas se dedican á dicha trá
fico. Se ha dicho igualmente qu: nada ptodu: ra, porque la Hat enda 
pública no está en estado de poderse surtir poi me do de asi ntos ó de 
otra manera, por no tener fondos que anticipar. La» Cortes dichosa 
y sabiamente han decretado en esta legislatura memorable el ra.do 
mas eficaz de que todas las contratas que puedan hacer los adm.nova
dores de la Hacienda sean pagadas religiosamente en los plazos estipu
lados: en esa ley de Mayo en que se separa la adminístrac on de ía 
distr.bocios de los fondos públicos está embebida esta disposición.

Hasta aquí los fondos «leí Estado iban á tesorería gen.ral, y laa 
contratas que hacían los directores de rentas no podían ser satisfechas 
por otra mano que por la tesorería general, y esta tenia que atender 
por precisión á Jas obligaciones mas urgentes. ¿ Y por qué 00 ha pro— 
«lile;do tanto la renta del tabaco! Porque claro es que cuando no 
hay confianza de que se paguen con puntualidad los plazos que se fijan, 
se trata de sacar mayores ventajas. Ahora no puede suceder eso , por
que en virtud de esa ley citada los directores de rentas, los encargados 
«le las adm nistraciones de las rentas del Estado, no han de entregar 
en tesorería mas que lo líquido, pagando antes todos los gastos de ias 
rentas. Respecto de lo que se ha dicho de la contrata que se ha h.cho 
sobre este asunto, debo mamfe.tar que esta fue á la aprobación del 
Gobierno, el cual la mandó publicar de nuevo, añadiendo ia clausu
la de que ti han de pagar con puntualidad los plazos que se esl.pui.n. 
De aqu. ha resultado que lejos de Klein: la proposición se ha ratifica
do con grandes mejoras, y aun en el día está pendiente. Asi pues, es
tando el Gobierno, como lo está , provisto de fondo» y medies para 
pagar las piaros, desde luego puedo asegurar que csU renta estará bien 
provista.

Ha dicho también el Sr. preopinante que por esta resolución se va 
á hacar un perjuicio á los que tienen patentes; pero debo hacer presen
te que estas no se han expedido mas que por el presente año económi
co ; y si Ios-tenedores tienen mayores existencias, que se lo imputea 
á si mismos ; pero aun la comisión ocurre á este inconveniente, man
dando que se les tome á precios convencionales, y esto mismo se está 
haciendo en el día. Asi pues si la renta del tabaco se dija en abso1 uta 
libertad, claro es que será necesario apelar á las contribuciones directas, 
puesto que con las indirectas no se puede contar ya. ¡Y tienen laa 
Cortes algún medio de suprimirlas i Se apela siempre al argumento del 
dinero ( «s lo «pie se dice 5- Pues si , señor , al dinero es preciso apelar: 
loa gastos del Estado es preciso cubrirlos con contribuciones ó coa 
préstamos 1 y no queriendo préstamos, es indispensable apelar á las con
tribuciones, decretando las que menos sensibles sean á los pueblos. No 
teniendo pues ínteres las provincias, como he demostrado , en que el 
tabaco «sú dwwtatcsdu , creo que las Cortes deben aprobar el dicta
men «le la comisión.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y se decidió que 
la votación fuese nominal.

Habiéndose procedido á esta, se aprobó el artículo por 93 votos 
contra ¡8 , siendo el total 131.

Los Sres. que le aprobaron fueron : Benito, Surra , Valdés (Don 
Cayetano) » Aigüelles , Cuadra , Alveat, Taboada , Falcon , Roseta 
Alava, Merced, Murfi, Infante, Rey, Bustos, Alrarez (D. El a»), 
Tru¡iUo , Lamas , Herrera Bustamante , i'atiño , Sierra, 5-'m u , (.Ye
ro , Ferrer (D. Joaquín), Scoane, Sánchez, Lodares, Ápoilia , ¿ ack, 
Rubina!, Torner , Scptiem , Husada, Adan, Montesinos, Silva , Nei- 
ra , Arias, Cortés., Atcahie , Belda, Henriquez, Marty, Casas , Cid, 
Rom, Sarabía, Vdlaboa , Pedral ver, Ruiz del Rio, Manso, Gom.z 
(D. Manuel) , Valúe»(D. Dionisio), Garoz , Paterna, Tomas, Cue
vas , Ferrer (D. Antonio), Cano, Guevara , Marchámalo , Prado, Es
cudero , Eulate , Munarriz , Vega , Alvarez(D. Manuel), Buey, Diez, 
Latre , Lapuerta, Jiménez, Santafe , Lagasca, Nufiez (D. Toribio), 
Romero, Pacheco, Sangcnis, Jaimes, Lasa’a, Quiñones, G'sbert, 
Sedeño , Escovedo , Fuentes del Rio , Falcó, Seguera , Calderón , Ba
ño , Alcántara, López Cuevas , Solos y Sr. presídante.

Lo» que no aprobaron fueron los señores: Prat, Saavedra, Ruiz da 
la Vega, Salva , Pumarejo , Rojo, Torre, Rico , Bagft, Salvito, So- 
beron, Tejeiro , Busutil, Ibarra, Rcillo , Lis , García Bustamante , Al
vares Gutiérrez, Isturiz , Grases, Zulueta , Mrrau , Alienza , Galía- 
no, Ahx , Abreu, Oüvcr, Serrano, Meca, Luque, Velasen, Viíla- 
vieja , Melendez, Aillon , Aguirre , OraUe, VJ ¡mueva y Buruaga.

Art. a.° - Deslio la publicación del presente decreto será entera
mente libre la plantación y cultivo del tabaco en cualquier terreno 
de la monarquía.*'

El Sr. Zulueta se opuso al articulo, por cuanto no se expresaba em 
él lo que debían hacer ios dueños de los plantíos con oi tabaco de tm 
cosecha.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín) contestó que los plantíos no estarían 
en estado de dar producto ha>t i e- ano proa uso , v ad- mas no se pri
vaba a los ptnicu ares de extraer so. p'odu.t ss coi» na ionalev

E1 Sr. Murfi propuso que se expr-sa*.- que p->d an extraerse, con lo 
cual convino el hr. Surra 1 n.unSr ■ d - ia cois «ion

Se aprobó el articulo añadiendo después de .u :>j ias pa abris *
tXtr*<i¡on.

Art. g ° p Las Cortes en la legislatura iamed-au da 1813, coa ri»-



ta del progreso que haya tenido la plantación y cu’tivo del tabico, 
acordarla lo conveniente sobre el estanco ó absoluto desestanco de este 
género, sin desatender jamas el Ínteres de los particulares que hayan 
usado de la libertad del referido cultivo.”

Lo retiró la comisión.
Art. 4.0 » Las existencias de tabacos que resu'trn el día 30 de Ju

nio de este año en poder ¿«corporaciones ó sug.-tos particulares , cuya 
introducción sea legítima, se comprarán por ia Hacienda pública á pre
cios convencionales.” Aprobado.

Art. 5.“ » Cuando los agentes de la Hacienda pública y los dueños 
del tabaco no se convinieren en los precios, se nombrará un perito por 
cada parte, y un tercero en caso de discordia , que elegirá el ayunta
miento del pueblo, para que declaren el valor del género. Hecha la de
claración del perito tercero en discordia, verán de nuevo las partes si 
ae convienen en el precio que haya señalado, y cuando no se convengan 
se extraerá el tabaco fuera del reino, obligándose el dueño á acreditar 
la extracción.”

Fue aprobado , añadiéndose ¿ su final las palabras y droolviíndolt 
los Jinchos que haya devengado.

Art. 6.* «La Hacienda pública pagará puntualmente el importe du 
los tabacos que reciba á precios convencionales haciéndolo precisamen
te al vencimiento de los plazos que se hayan señalado y convenido.” 
Aprobado.

Art. 7° » Los precios á que te han de vender al público por cuen
ta de la Nación los tabacos de toda especie desde i.° de Julio «la 
182a hasta 30 de Junio de 1813 son los siguientes:

Exquisito y cucarachero tn latas.
La lata de seis libras a77 rs. La de cuatro 185. La de doa 93. La 

de una 47. La de media 14. La de cuarterón 11. La de dos onzas 6.
Botellas y latas dt rafí.

De una libra 31 rs. De inedia 16. De un cuarterón 8. La libra de 
exquisito de saco 30 rs. y 4 mrs. La de fino de saco id. id. La de cuca
rachero de taco id. id. La de palillos y graso de saco 40 rs. La de rapé 
de sacos ó barriles 30. La de Brasil t$ rs. y a mis. La de tusas deOoa- 
temala 64 rs. La de tusas fabricadas en la Península 36. La de cigarros 
havanos 60. La de cigarros de hoja havana labrados en la Península 34$. 
La de cigarros mixtos de la Havana 7 Virginia 3a. La de cigarros de 
hoja de Virginia 14.

Se suspendió esta discusión, y se mandaran pasar á la comisión 
varias adiciones i los artículos apiobsdos de tabaco y patentes.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Gobierno, que par
ticipaba haber resuelto S. M. trasladarse i esta corte con toda la fa
milia Real el a/ del corriente, saliendo de Aranjucz á las cuatro de la 
mañana, y entrando por la puerta de Toledo.

Se leyeron y aprobaron varias minutas de decreto revisadas por la 
comisión de Corrección de estilo.

Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del Sr. secretario de 
Ultramar, en el que participaba que SS. MM. y AA. continuaban sin 
novedad.

El Sr. presidente anunció que mañane seguirían las disensiones pen
dientes y asuntos señalados, y que esta noche habría sesión para el 
nombramiento dé la Diputación permanente y discusión sobre baldíos; 
con lo cual levantó la sesión á las cuatro.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
, *S$. MU. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.*’*

El Rey ha expedido los decretos siguientes
Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey dé la* España», á todo* los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabedQue las Cortes han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes, usando de la facultad que sé les concede por la 
Constitución, han decretado la siguiente: Articulo -i.Q La fuerza del 
cgército permanente constará en el presente año económico de 61,043 
hombres distribuidos entre todas las armas que le componen. Artícu
lo a.° El número de los regimientos_de infantería de linca será de 37: 
cada regimiento constará de dos batallones, y cada batallón d« quinien
tas plazas: la infantería ligera constará de 14 batallones con igual fuer
as que los de línea; en lo demas conservarán unos y otros'la organiza
ción que tienen actualmente. Art. 3“ Habrá 10 regimientos de caba
llería de linea y ia de ligeros: cada regimiento tendrá. 41* hombres, 
7 307 caballos; conservando en' le demas su actual organización. 
Art. 4.° La artillería conservará tu organización actual, tóprimiéndote 
un escuadrón de loe seis que tiene en el día, sorteando entre ello* el 
que deba ser suprimido. Art. 5.° El cuerpo de ingenieros 7 regi
miento de zapadores-minadores- pontoneros conservará su actual pie 7 
organización. Madrid 8 de Junio de 1821 =Alvaro Gómez, presiden» 
te.sjoaef Melchor Prat, diputado tecretario.=Francitco Benito, dipu
tado secretario.=Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, 
gefes, gobernadores 7 demas autoridades, tsi civiles como militares 7 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar d presente decreto en todas sus partes. Tendréis» 
lo entendido para tu cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique 
y circule.=Rubricado de la Real nuno.=kn Aranjuez á tj de Junio 
de |1]>.=:A D. Luis Baianzsi.

Don Finando vn por Ja gracia He Dios y por la Constitución de 
le Monarquía española, Rey de ia* Españas, á todos los que Jas pre

sentes vienen y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente s Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado:

1." Que no se liquiden los haberes devengados por los pensionistas 
del monte pío militar, ministerial y de oficinas durante la guerra de la 
independiencia hasta fin de Diciembre de 1814-

Que se liquiden los correspondientes desde primero de Enero de 
181$ hatu fin de Junio de 1810, expidiéndose á favor de ios intere
sados certificación del crédito resultante.

3.0 Estos créditos se habrán de satisfacer por los medios adoptados 
para los que devenguen ínteres.

4. * Lo percibido por los pensionistas desde primero de Julio de itlio 
hasta el presente deberá cargárseles á la cuenta del primero y segundo 
año económico.

5. a Lo que hayan percibido de mas algunas viudas en estos dos años 
se aplicará á los haberes atrasadas desde primero de Enero de i8sg.

6. a No siendo fácil que se haga esta liquidación en las oficinas d:l 
Crédito publico hasta primero de Julio próximo, no les perjudicirá á los 
interesados el artículo primero del decreto de 19 de Junio de 1811, 
siempre que estos se presenten en tiempo para aquella; pero debiendo 
fijar el Gobierno la época en que se concluyan las liquidaciones, y se 
expidan las competentes certificaciones. Madrid 1." de Junio de 1811. 
=Al varo Gómez, presiden ie.= Josef Melchor Prat, diputado secre- 
tario.=Franc¡sco Benito , diputado secretario.=Por unto mandamos á 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y densas autorida
des , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendrcislo entendido para su cumplimiento, 
7 dispondréis se imprima, publique y circule.=Kubricado de la Real 
mano.=sEn Aranjuez á 16 de Jumo de 1811.=: A D. Felipe de Sierra 
7 Pamble7.

El Rey se ha servido nombrar para el empleo de coronel del regi
miento de infantería de Galicia, vacante por fallecimiento del brigadier 
D. Manuel Mirallaa, que lo obtenía, al de la misma clase D. Antonio 
Roten, coronel supernumerario de infantería; para el mismo destino 
del de Africa vacante por retiro de D. Francisco Garbayo, i D. Luis 
Bacincour, coronel vivo y teniente coronel mayor del de Burgos; para 
igual empleo del de Granada, vacante por remoción al de Córdoba del 
brigadier D. Joief María Carrillo Albornoz, á D- Pedro Angulo, co
ronel vivo y teniente coronel mayor del de Africa , y para el de Espa
ña, vacante por salida dei brigadier D. Ramón Sánchez Salvador, á Don 
Juan Joscf Sanlloreate , coronel suptrnumerio de infantería.

ANUNCIOS.
Con motivo de secuestro de bienes, que durante la dominación de 

los franceses sufrió de estos el Excmo. Sr. duque de Hijar, conde de 
Salvatierra Scc. , vecino de esta corte, se le han extraviado varios pri
vilegios de juroi resp-ctivos á este último título; á saber: un pri
vilegio de juro de 1 .9 mrs., situado en diferentes cotos del obispa
do de Orense, despachado á favor de D. Alvaro Paez de’Sotomayor, 
en Soria á za de Octubre de 1447: otro de i¡9 mrs. de renta ca
da año sobre las aleaba'as de Pontevedra , á favor de D. Alvaro Pé
rez de Sotomayor, en Valladolid i 10 de Enero de 1448: otro de 
361,500 mrs. de p-ine pa! , situado en alcabalas de la ciudad y reino 
de Sevilla á favor de Doña María Agustina Sarmiento, en Madrid á 
13 de Enero de 1666; y otro de 96,100 mrs. al quitar á ao del millar, 
situados en la renta del servicio ordinario y extraordinario de la villa 
de Sa vatierra á favor de ti. Josef Sa'vador Sarmiento, conde de Sal
vatierra y de Pie de Concha, en Madrid á de Noviembre de 1678. . 
Se suplica á quien tuviese noticia det parad.ro de todos,ó algunos de 
dichos privilegios se sirva comunicarla á dicho señor ó en su conta
duría , que la tiene en la carrera de S. Gerónimo , casa núm. 4, al la
do de la iglesia del Espíritu Sto., que se le agradecerá.

En'los ajustes formados al estado mayor de la plaza de Alburquer- 
que por fin del año de 1814 ha resultado alcanzando 4179 rs. y 4 
maravedises el coronel D. Antonio Retina, que estuvo agregado á él,
7 pasó en igual concepto al de Sevilla , donde se ha escrito, y contestan 
que ha fallecido. También alcanza 613 rs. y 5 mrs. el sargento iMyor 
que fue de dicha plaza D. Manuel Pérez Tillo, que obtuvo retira 
de disperso* para Toledo, y se ignora su paradero. Los que se crean con 
derecho á la herencia de uno ú otro, dado caso que el mayor haya fa
llecido, acudirán’al gobernador de fa citida plaza, quien les entregará 
las certificaciones de crédito, si acudieren en debida forma en el térmi
no de 6o d:as.

Manifiesto que deorden de S. M. han pasado los ministros y encar
gados de Negocios dé España á las cortes de Europa. Véndese á a rs. 
en el despacho de la imprenta Nacional. ■

Notas. En le gaceta del 20, píg. 951, col. a.*, Ifn. 14 dice: « Se 
mandó pesar' á este Una adición del Sr. Seoane para que *e tome 
debe decir « Ser mandó pasar á esta una adición del Sr. Seoane, en que 
Tedia s* encargara al Gobierno que tomase medidas enérgicas para re
mover los obstáculos que causa á la consolidación del sistema la re
sistencia que lie opuesto el M. R. Nuncio de S. S. á reconocer algu
no» obispos efectos nombrados g oh-r nado res d- sus obispados á invita
ción del mismo Gobierno._h n la misma, pág. 955 , col. 1.*, lín. 6.*, 
dice «cuanto menos srin los put b o» d: l»e dcir a cuanto menores 
sean lo» pueblos." __Fn la mi-mi , col. 3 Ifn. 44 y 43 , donde dice 
Euisa Coturm, leas- Fratuisca 2?«*rt.n._En algunos egi-mplsrei de la 
gacela «xiraordmaria de ayer, lia. 7.*, dice Junio dt ¡Seo, léase 18a»-

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


